
 

 

CERTIFICADO REGISTRAL INMMOBILIARIO (CRI) 

INFORMACIÓN 
 

Certificado Registral Inmobiliario (CRI) del terreno donde se desarrollará la construcción 

del Futuro Bien Inmueble, expedido por la Oficina Registral (SUNARP) con una antigüedad 

no mayor de TRES (03) meses. 

 

¿DÓNDE SOLICITARLO? 
 

SUNARP / VENDEDOR 

 

¿CÓMO SOLICITARLO? 
 
o Mediante formulario registral ante las diversas sedes de SUNARP. 

o Mediante la plata forma virtual de SUNARP: 

Deberá crearse un usuario de acceso que le permita realizar la solicitud y pago 

requerido: 

https://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/afiliacion/bienvenidaAfiliacionPerN

atural.faces) 

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN ADICIONAL 

 CANALES DE ATENCIÓN: 

□ E-mail: proyectos@fovimar.com 

□ Telf: 640-3333 (anexo 203) 
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